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AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

CVE-2025-2146 Acuerdo del Pleno de 30 de enero de 2025 por el que se aprueba 
definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Prestación de Servicios en el Cementerio Municipal 
San Miguel de Matamorosa.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modifi-
cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios en el Cementerio 
Municipal "San Miguel" de Matamorosa. cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL "SAN MIGUEL" DE MATAMOROSA

ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución espa-
ñola y por el art. 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
impone la "Tasa por Prestación de Servicios en el Cementerio Municipal", que se regirá por la 
presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 
RDL 2/2004.

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la Prestación de los Servicios del Cementerio 
Municipal, tales como: asignación de espacios para enterramientos, expedientes de transmi-
siones o licencias, autorizaciones y condicionamientos; permisos de construcción de panteo-
nes, sepulturas u osarios y otras obras de ornato de sepultura, ocupación de los mismos, y 
cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía sanitaria 
mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

2.- El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretende obtener alguno de los benefi-
cios a que se refiere el apartado anterior.

3.- El pago de las tasas establecidas en la tarifa de esta ordenanza facultará al sujeto pa-
sivo para obtener la preceptiva licencia, utilizar las sepulturas y parcelas para los fines a los 
que están destinadas, así como para la utilización de los servicios del personal del cementerio 
municipal para la realización de inhumaciones y exhumaciones y para la obtención de licencias 
que autoricen obras de edificación u ornato en el mismo.

ARTÍCULO 3º.- OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.

1.- Estará determinado por las solicitudes de licencia o de prestación de algunos de los ser-
vicios que constituyen el objeto de la tasa.

2.- La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que sea autorizada la presta-
ción del servicio, concedida la licencia o autorizada la concesión de utilización de los bienes del 
servicio público.
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ARTÍCULO 4º.- SUJETO PASIVO.

1.- Estarán obligados al pago de las tasas, en concepto de contribuyentes:

Los familiares herederos de las personas fallecidas, para cuyo enterramiento soliciten licen-
cias o servicios determinados.

2.- Serán sustitutos del contribuyente las personas físicas o sociedades que constituyan 
empresas mercantiles dedicadas a la prestación de servicios funerarios, cuando hubiesen soli-
citado del Ayuntamiento, en nombre de los sujetos pasivos, la prestación de los servicios gra-
vados por esta Ordenanza. Asimismo serán sustitutas las compañías aseguradoras que operen 
en el ramo de decesos, respecto a sus asegurados.

ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES SUBJETIVAS.

Únicamente estarán exentos del pago de las tasas los siguientes actos o servicios que se 
presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, siempre que la con-
ducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa 
fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos, previo informe de los servicios mu-
nicipales de asistencia social.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad, previo informe de los servi-
cios municipales de asistencia social.

c) Las inhumaciones y exhumaciones de cadáveres que ordene la Autoridad Judicial.

ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente TARIFA:

1) Asignación de nichos mediante concesión a 50 años: (siendo la fila 1ª la más alta) 
 
TARIFA 
 

Nichos fila 1ª 900 € 

Nichos fila 2ª 1.000 € 

Nichos fila 3ª 950 € 

Nichos fila 4ª 850 € 
 

• Las concesiones de los nichos que fueron adquiridos a la Junta Vecinal de Matamorosa y que 
tenían el carácter de perpetuidad continuarán con este carácter.    

• Las concesiones se podrán prorrogar la cesión a los familiares de 1º grado. 
 

Asignación de Columbario mediante concesión a 50 años:  
 

Columbario 500 € 
 
2) Inhumaciones: 
 

De cadáveres en nicho 150 € 

De cadáver en fosa 250 € 

De cenizas en osario 80 € 
 

3) Exhumaciones: 
 

Por la exhumación de restos que hayan de ser trasladados, dentro o fuera del cementerio, 
transcurridos más de dos años y hasta 10 años desde su inhumación 350 € 

Por la exhumación de restos que hayan de ser trasladados, dentro o fuera del cementerio, 
transcurridos más de diez años desde su inhumación 120 € 

 
4) Velatorio 

 
Por cada día de utilización del tanatorio 100 € 

 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 8272

MIÉRCOLES, 19 DE MARZO DE 2025 - BOC NÚM. 54

3/6

C
V

E-
20

25
-2

14
6

1) Asignación de nichos mediante concesión a 50 años: (siendo la fila 1ª la más alta) 
 
TARIFA 
 

Nichos fila 1ª 900 € 

Nichos fila 2ª 1.000 € 

Nichos fila 3ª 950 € 

Nichos fila 4ª 850 € 
 

• Las concesiones de los nichos que fueron adquiridos a la Junta Vecinal de Matamorosa y que 
tenían el carácter de perpetuidad continuarán con este carácter.    

• Las concesiones se podrán prorrogar la cesión a los familiares de 1º grado. 
 

Asignación de Columbario mediante concesión a 50 años:  
 

Columbario 500 € 
 
2) Inhumaciones: 
 

De cadáveres en nicho 150 € 

De cadáver en fosa 250 € 

De cenizas en osario 80 € 
 

3) Exhumaciones: 
 

Por la exhumación de restos que hayan de ser trasladados, dentro o fuera del cementerio, 
transcurridos más de dos años y hasta 10 años desde su inhumación 350 € 

Por la exhumación de restos que hayan de ser trasladados, dentro o fuera del cementerio, 
transcurridos más de diez años desde su inhumación 120 € 

 
4) Velatorio 

 
Por cada día de utilización del tanatorio 100 € 

 

NORMAS DE GESTIÓN

ARTÍCULO 7.-

Las autorizaciones de inhumaciones y exhumaciones, las concesiones de sepulturas y la 
aplicación de cuotas se regirán por las siguientes normas:

Primera.- Las concesiones de sepulturas sólo podrán otorgarse cuando se destinen a inhu-
maciones inmediatas de cadáveres que reciben sepultura por primera vez, o cuando se desti-
nen a traslados autorizados por esta Ordenanza.

Segunda.- No se autorizarán exhumaciones para traslados antes de transcurridos dos años 
del enterramiento, salvo los casos de disposición judicial que así lo ordene.

ARTÍCULO 8º.-

1.- Las diferentes licencias para inhumaciones, exhumaciones y traslados, se solicitarán de 
los servicios técnicos municipales por los familiares interesados o por las compañías mercanti-
les o empresas individuales que presten servicios funerarios, verbalmente o por escrito, según 
proceda, con la antelación necesaria para que puedan realizarse los trámites oportunos para 
el otorgamiento de aquella.

2.- No se podrán realizar ninguno de los actos enumerados en el párrafo anterior sin la 
presentación de los correspondientes justificantes de autorización o pago.

ARTÍCULO 9º.-

Para la autorización de inhumaciones de cadáveres o reinhumación de restos, en sepulturas 
concedidas, será necesaria la presentación, por el solicitante del servicio, del título de la conce-
sión o, en su defecto, de una autorización del titular de aquélla, en la que manifieste su confor-
midad con la realización de tales actos.

A falta de dicho titular la verificará alguno de los herederos del titular, acreditando su dere-
cho, bien por concesión testamentaría, firma del resto de los herederos, etc.
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Dado el carácter demanial de los bienes afectos a la prestación de los servicios funerarios, 
los derechos que recaigan sobre aquellos no podrán ser objeto de transmisión, compraventa, 
permuta o transacción, operando la reversión de los mismos a favor del Ayuntamiento.

Se exceptúan los supuestos de transmisión gratuita entre familiares hasta 1º grado de con-
sanguinidad o afinidad y conforme a las tarifas indicadas (6.1).

Toda clase de nichos que, por cualquier causa, queden vacantes, revierten a favor del Ayun-
tamiento.

ARTÍCULO 10º.- DEVENGO.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los 
servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce 
con la solicitud de aquéllos.

ARTÍCULO 11º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma que, por regla general, 
será abonado anticipadamente, esto es, antes de obtener el documento que acredite la titula-
ridad de la concesión, la licencia que corresponda o de hacer uso del servicio solicitado, salvo 
en días festivos o inhábiles, tanto de las entidades colaboradoras como del Ayuntamiento.

3. Como excepción a lo dispuesto en el número 2 de este artículo, cuando los servicios o 
concesiones hubiesen sido a petición de empresas funerarias, con el carácter de intermediarios 
y sustitutos del contribuyente, se autoriza que los pagos se realicen el día 5 del mes siguiente 
al de la prestación del servicio.

ARTÍCULO 12º.- PAGO DE LAS TASAS.

El pago de las tasas se efectuará mediante los instrumentos de cobro que al efecto se 
establezcan, por acuerdo de los órganos municipales competentes, materializándose en las 
Cajas, entidades colaboradoras o en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación. Las cuotas impagadas dentro de dichos plazos, se harán 
efectivas por vía de apremio.

ARTÍCULO 13º.- REVERSIONES DE NICHOS.

Las reversiones al Ayuntamiento de nichos concedidos, se acordará por la Junta de Go-
bierno Local, previa petición de los titulares o herederos, sin derecho a obtener devolución 
alguna de las cantidades satisfechas a la Administración.

ARTÍCULO 14º.- GESTIÓN.

Los interesados a los que se les preste algún servicio de los referidos en la presente Orde-
nanza deberán presentar en este Ayuntamiento solicitud expresiva del mismo.

ARTÍCULO 15º.- TRANSMISIONES NO AUTORIZADAS.

Para el caso de efectuarse alguna transmisión no autorizada por la presente ordenanza, en 
el momento en que el Ayuntamiento tenga conocimiento de la misma, procederá a realizar 
nueva liquidación de la tasa por el art. 6.1), siendo el sujeto pasivo sustituto del contribuyente, 
el anterior titular del nicho.
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ARTÍCULO 16º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículo 77 y si-
guientes de la Ley General Tributaria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, 
conforme se establece en el artículo 12 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

2.- Las infracciones simples se sancionarán con multa pecuniaria fija graduada en atención 
al cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y el retraso en el mismo y 
la trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, informaciones o antece-
dentes no facilitados a la Administración Municipal, en la forma que se indica:

      ● La desatención, en cualquiera de sus extremos, de los requerimientos efectuados por 
la Inspección de Tributos Municipal será sancionada con multa de   60,10 euros.

      ● A partir del tercer requerimiento no atendido por el interesado se considerará excusa 
o negativa a la actuación de la inspección sancionándose con multa de   450,76 euros.

3.- Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional mínima del 50 
por 100 de la deuda tributaria con carácter general, que se incrementará en base a la siguiente 
graduación.

a) La Comisión repetida de infracciones Tributarias.    20 puntos.

b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de la  
Administración.        20 puntos.

c) La ocultación de la Administración, mediante la falta de presentación de declaraciones de 
la deuda tributaria derivándose de ello una disminución de ésta.  10 puntos.

La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se deducirá en un 30 por 
100 cuando el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con 
la propuesta de regulación que se les formula.

ARTÍCULO 17.- VIGENCIA.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria y comenzará a aplicarse de inmediato, hasta que se acuerde su modificación o de-
rogación expresa.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Se concederá un plazo máximo de un año desde la aprobación de esta ordenanza para que se 
actualicen las concesiones de nichos de los titulares ya fallecidos, solicitándolas sus herederos.

De conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, apro-
bado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, en relación con el artículo 74.2 del Texto 
Refundido de Régimen Local, aprobado por RD 781/1986, de 18 de abril y artículo 79 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el Reglamento 
por el que se regulan las prácticas de policía Sanitaria Mortuoria en el ámbito de la Comunidad 
de Cantabria, la concesión de nichos y sepulturas en el cementerio municipal, no implica la 
concesión de la propiedad privada de los mismos, ya que se trata de bienes de dominio público 
y por tanto son bienes inalienables, imprescriptibles y fuera del tráfico mercantil. Por tanto 
queda expresamente prohibida la venta entre particulares o titulares de nichos o sepulturas. 
No existe libre disponibilidad de la enajenación tanto a título oneroso o como gratuito, pues no 
se trata de una propiedad privada.
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Derecho funerario: las concesiones señaladas en la presente ordenanza faculta a su titular a 
conservar los restos de sus familiares indefinidamente en el nicho o sepultura. Dada la especial 
naturaleza de este derecho funerario, solo se permite la transmisión vía herencia, comunicán-
dose al Ayuntamiento previamente el cambio de titular".

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa

Matamorosa, 13 de marzo de 2025.
El alcalde,

Pedro Manuel Martínez García.
2025/2146
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	CVE-2025-1867	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización y ampliación de edificación en el municipio de Castañeda. Expediente 315928.
	CVE-2025-2077	Información pública del expediente de solicitud de autorización para la reforma y ampliación de vivienda unifamiliar en el barrio Tezanos-Barcenilla, municipio de Villacarriedo. Expediente 315814.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-2127	Concesión de licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar en Valle, 121.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-2035	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle entre la CA-800 y el Barranco del Canal del Oso en el Polígono Molladar. Expediente 2463/2024.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-2167	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 50, de 13 de marzo de 2025 de concesión de licencia de primera ocupación para 24 viviendas unifamiliares, pareadas y adosadas en calle Padre Ignacio Ellacur

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-2088	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Setién. Expediente 2020/524.
	CVE-2025-2120	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio Puente, 118-A de Orejo. Expediente 2020/850.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2016	Concesión de licencia de primera ocupación de obras de acondicionamiento de local para cambio de uso a residencial vivienda en calle de la Universidad 84, planta baja izquierda, autorizada por la licencia de obra mayor número 27/23.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2025-1558	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar (casa 4), en Caviedes. Expediente 13/2024.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2174	Resolución de 12 de marzo de 2025, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios Alto Ebro.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2170	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria, y el Ayuntamiento de Ampuero para la restauración fluvial del río Asón y afluentes en Ampuero y reducción del riesgo de inundación e

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-2159	Resolución por la que se reconoce la condición de personas deportistas, entrenadores o entrenadoras, técnicas o técnicos, árbitras o árbitros y jueces o juezas de Alto Rendimiento de Cantabria en convocatoria ordinaria de año 2025.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2158	Resolución de 13 de marzo de 2025, disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y Galletas Gullón, S.A, para promover e impulsar la formación profesional en Cantabria.
	CVE-2025-2235	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 52, de 17 de marzo de 2025, de Resolución de 10 de marzo de 2025, por la que se aprueba y se da publicidad al Plan para el desarrollo de la competencia digi

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-2149	Resolución sobre la publicación del Convenio de colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y el Grupo de Acción Local Liébana, para el desarrollo de la Actuación ACTE (Acción Territorio-Empresa).

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2025-2176	Información pública de la modificación de la Ordenanza mediante la que se aprueban las bases reguladoras que regirán la convocatoria pública para la concesión de ayudas económicas para la compra de bienes y servicios en establecimientos come
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